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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Segunda sección. — Circulares.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra me dice 
con fecha de 3 de este mes lo que sigue:

He dado cuenta a S. M. la Reina Gobernadora de la 
consulta de la diputación provincial de Avila que el an
tecesor de V. E. remitió a este ministerio de mi interino 
cargo, relativa al método que deberá seguirse con algu
nos pueblos de aquella provincia que se hallan sin mo
zos con que poder cubrir su contingente de la quinta de 
505 hombres, y al propio tiempo en un estado miserable 
en términos de no . poder hacer la compensación en di
nero; y conformándose con el dictamen del tribunal es
pecial Jj#  Guerra y Marina ha tenido á bien resolver, 
que atendiendo á que las circunstancias, tanto de la fal
ta de mozos sorteables como de la nulidad de medios para 
aprontar en su lugar los 45 rs., pueden ser bien diferentes 
y estar revestidas de diversas incidencias respectivamente 
en cada población, ya en cuanto a la talla y proximidad 
á ella según la edad, y ya en cuanto ¿ la pobreza y cau
sas de la suma miseria en el común y vecindario de ios

general en el asunto, de
cidiéndose cada cáso por expedidme particular en que 
aparezcan con toda evidenciá los fundamentos y realidad 
de la absoluta imposibilidad de contribuir con hombre á 
con dinero, encargando igualmente <|pe se excite el celo 
de las diputaciones provinciales para IjUe se haga efectiva 
la exacción de la cantidad á falta de mozos útiles.

Y lo inserto á Y. S. de Real orden para su inteligen
cia, y á fin de que esa diputación provincial cumpla esta 
disposición equitativa , tari propia de las maternales in
tenciones de S. M., con la justicia y patriotismo que fia 
á su discreto, celo y conocimientos especiales.

Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 5 de Abril 
de 1837.==Pita.=Sr. gefe político de....

El Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de 
la Península dice con esta fecha á los Sres. de la comi
sión de liquidación de Pósitos loque sigue:

Enterada la augusta Reina Gobernadora de la con
sulta de Y. SS. de 11 de Marzo próximo, á consecuencia 
del traslado que se les pasó de la comunicación del gefe 
político de Ciudad Real, fecha 25 de Febrero anterior, 
sobre el destino de 68,967 rs. vn. en poder de aquella di
putación provincial, procedentes del repartimiento hecho 
a los pósitos de su distrito para el armamento y vestua
rio de la Milicia nacional movilizada, conforme a la Real 
orden circular de 30 de Setiembre del año último, pro
poniendo Y. SS. su aplicación al completo pago de lo que 
todavía restan por el préstamo de 2 y 4 millones, se sir
vió S. M. oir á la contaduría de este ministerio; y en vis
ta de su dictamen y de las observaciones de Y. SS. ha 
venido en mandar que se proceda desde luego al abono 
de la parte que toque á cada pueblo en la liquidación de 
dicha cantidad, aplicándola a su débito en el referido 
préstamo, con lo que se evitaran complicaciones en las 
cuentas; y persuadida al mismo tiempo S. M. de que la 
fuerza de un Gobierno justo esta en la recta y ciara admi
nistración de los fondos públicos, se ha .servido autorizar 
á V. SS. para que pidan cuenta justificada á las diputa
ciones provinciales, en un prudente término, del reparti
miento y exacciones que hayan hecho a los pósitos en vir
tud de la mencionada circular, lo invertido en el objeto 
de ella, sobrante ó déficit, y en fin que se aclare el esta
do que tiene en el dia este asunto para que estos cauda
les lleven el giro que á su naturaleza es debido.

Y dé Real orden comunicada por el expresado señor 
Secretario del Despacho lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y efectos convenientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Abril 
de 1837.=E1 gefe de la primera sección, Juan Suberca- 
se.c=Sr. gefe político de*..

Persuadida S. M. la Reina Gobernadora de que la Mi
licia nacional debe ser el principal sosten del Gobier
no representativo, la salvaguardia de la libertad, el mas 
fuerte baluarte del trono de su excelsa Hija, y el resorte 
mas eficaz para mantener el órden y la tranquilidad en 
los pueblos, asegurándoles el goce de sus legítimos dere
chos, ha dirigido constantemente sus desvelos a fomentar 
y organizar esta fuerza, de modo que pudiese producir 
los grandes servicios a que esta consagrada. Si en todos 
tiempos es tan útil y necesaria esta institución , mucho 
mas debe serlo en las circunstancias presentes en que la 
guerra civil aflige nuestra desventurada patria, asóla sus 
pueblos y provincias, y difunde por todas partes enemi
gos encarnizados que es necesario refrenar y combatir. 
Para conseguir tan importantes objetos restableció S. M. 
en 22 de Agosto último la ordenanza decretada por las 
Cortes en 29 de Junio de 1822, recordando este estable
cimiento tantos hechos gloriosos como emonces ennoble
cieron y han hecho memorable á la Milicia ciudadana. 
Mandó ademas en 30 de Agosto último establecer la ins
pección general y subinspecciones de provincia, con el fin 
especial de dar mas impulso á la organización é instruc
ción de la» diferentes armas, formando cuerpos reglados 
y uniformes en lugar de los pequeños tercios y secciones 
dislocadas de que en gran parte se componía, en cuyas 
filas cuenta la patria 4805 hombres. Conseguido en lo po
sible este fin, la Milicia nacional esta ya en disposición de 
prestar mayores servicios que los que hasta aqui ha pres
tado, ora oponiendo al enemigo por sí misma masas com
pactas y disciplinadas, ora cooperando con nuestro va
liente ejército, sirviéndole como de apoyo y reserva en 
sus operaciones. Dos cosas principales sin embargo necesi
ta todavía para llegar al grado de perfección á que debe 
aspirar: armamento y una ordenanza completa arreglada a 
la índole de la institución v a la época presente, que reú
na la claridad y concisión posibles para que todos ios Mi
licianos sepan fácilmente sus clebéres, y se asegure el or
den y disciplina indispensables á toda fuerza armada. El 
Gobierno se esforzará, en cuanto las graves atenciones de 
la guerra se lo permitan, á proporcionar el primero. Las 
Cortes formaran la segunda, y una comisión de su seno 
se ocupa ya de este trabajo. Mas para que aquel pueda 
ilustrarse con datos positivos y presentar á estas los que 
sean conducentes a reunir todo el conjunto de luces que 
requiere un asunto tan grave y delicado, es la voluntad 
de S. M. la Reina Gobernadora que informe Y. S. a la 
mayor brevedad, después de haber oido a la diputación 
de esa provincia, a los ayuntamientos de los pueblos mas 
considerables de la misma y a cualesquiera otras personas 
que V. S. crea adornadas de conocimientos especiales en la 
materia, sobre los particulares siguientes:

l .ü Qué reformas convendrá baeer en la ordenanza de 
29 de Junio de 1822 que rige en el dia.

2.° Qué medios podran adoptarse para constituir la Mi
licia nacional de modo que sea un antemural inexpugna
ble de la libertad, del trono y del órden legal.

3.° Si considera favorable ó contraria a la esencia de 
esta institución civil la existencia de la inspección y sub
inspecciones, expresándose en este particular circunstan
ciada y categóricamente, y manifestando en el caso afirma
tivo, si estas oficinas deberán componerse de oficiales del 
ejército, ó si de individuos de la misma Milicia.

De Real órden lo digo a Y. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de i837.=Pita.=Sr. gefe político de....

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra dice ai 
de la Gobernación de la Península con fecha de 22 de 
Marzo próximo lo que sigue:

«S. M. la Reina Gobernadora, consecuente á la Real 
órden fecha de ayer, en la que comuniqué á V. E. la 
próroga acordada por las Cortes en 18 del actual para la 
requisición de caballos, y con objeto de que las diputa
ciones provinciales, generales en gefe de los ejércitos é 
inspector de caballería puedan formar con toda exactitud 
los partes, relaciones y estados que previenen el artícu
lo 4.° de la ley publicada en 27 de Febrero último, y 
el 21 y 22 de lá instrucción de 4 del corriente , se ha 
servido S. M. resolver que las expresadas autoridades re
mitan a este ministerio las referidas noticias antes del dia 
25 de Abril próximo venidero, en lugar de realizarlo an
tes del 31 del presente, como se previno en los citados 
artículos/’

Y de Real órden comunicada por el expresado Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación de la Península 
lo traslado á Y. S. para su inteligencia, la de la diputa
ción provincial y su cumplimiento, previniéndole que en

i a Gaceta de esta capital del 22 del referido mes se haba 
la órden de las Cortes arriba citada. Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid 14 de Abril de 1837.— El gefe de 
la primera sección, Juan Subcrease.=^Sr. gele político de..k

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DÉ ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUEBRA.

Por los partes recibidos en esta resulta lo siguiente: El ca
pitán general de Castilla la Nueva desde Yillar del Arzobispo 
con fecha 9 del actual dice que Cabrera y sus secuaces aque
lla misma mañana habian pasado dé la Higueruela de Andilla á 
la Yesa , por haber avanzado la brigada del coronel Abeeia has
ta el primer puntó. Añade dicho general que el 10 iba con las 
dos divisiones á Segorve. Y  concluye cori manifestar que se le 
habian presentado con sus armas soldados del ejército que fue
ron prisioneros por la facción , los cuales aseguran que la fuer
za de ella tiene gran parte sin armas, y  el resto sin organi
zación.

El mismo general con fecha 19 desde Segorve dice que el 
brigadier Nogueras se dirigió desde Alcublas á Jérica, y que 
él salía el i  i  para aquel pueblo, adelantando lo posible sobre 
la dirección de Teruel, como punto central para poder acudir 
al A ragón , llanos de Cariñena y  A lcarria, donde podrá ama
gar Cabrera, que se ha desembarazado de los prisio«**ros , que 
ha enviado á Rubielos, custodiados por el Rojo de Noguerue- 
lás. El referido general remite copia del oficio pasado al capi
tán general de Yalcncia, en el qué le manifiesta que siguiendo 
él en combinación con el brigadier Nogueras al grueso de la 
facción , debe aquel reunir a la brigada que mandó el coronel 
Hidalgo la fuerza situada en Torrente, y  hacer marchar la co
lumna contra el Serrador, que atacaba á Lucena, defendida 
por aquellos Nacionales.

El capitán general de Yalcncia con fecha 11 manifiesta que 
tenia dadas las órdenes para que la columna que mandó el co
ronel Hidalgo reforzada con otra marchase sin detención sobre 
Lucena; que sabia,por el comandante general de Castellón que 
el Serrador sé-había retirado del frente de dicho pueblo por Fi- 
guerbla á A lcora , Onda y Ozeras.

El capitán general de Galicia con fecha 8 del corriente re
mite á este ministerio el parte siguiente:

Excmo. Sr.: El comandante general de Lugo con fecha 5 
del actual rae dice que el activo capitán D . Wenceslao Tizón, 
que manda la columna de Monterroso, le da parte de habérsele 
presentado á indulto en todo el mes de Marzo último 94 fac
ciosos con armas, y que á su paso por Guntin el 5 del mismo 
prendió al titulado sargento de los rebeldes Manuel Yarela, 
quien después de indultado liabia vuelto a cometer sus acostum
brados crímenes, y era uno de los principales agentes del cura 
del Freijo, según los papeles que con una arma de fuego se le 
han ocupado; por todo lo cual fue pasado por las armas en Pi- 
cato con satisfacción de aquellos habitantes al v e r . desaparecer 
de la sociedad un monstruo tan incorregible en sus. maldades: 
que el comandante de armas de M onforte con fecha 51 del me» 
próximo pasado le avisa haber aprehendido á Juan Yazquez Cam
ba , (a) Jacoba,que seria fusilado al dia siguiente en la feria de 
Ferreira, y  a quien se le cogieron un caballo y  una yegua. 
Que el capitán D . Juan Corcuera, comandante de la izquierda 
del M iñ o , le participa haber descubierto en úna cueva d las 
inmediaciones de Remesar una carga de pólvora, varios paquete» 
de cartuchos, balas sueltas, piedras de chispa, seis armas de 
fuego en buen estado , una espada , una silla de montar y  algu
nos otros efectos de poca importancia : que el mismo capitán co
mandante de la izquierda del M iño en oficio del 5 le participa 
que la noche anterior el subteniente de Castilla D . Juan M on
tero sorprendió con la partida de su mando en el pueblo de 
Siador al ladrón cabecilla Manuel Sarmiento con otros dos f o -  
ragidos que le acompañaban, quedando muertos los tres, y en 
poder de dicha partida igual número de caballos, uno de ellos 
que montaba el cabecilla, m uy.bueno, cuatro armas de fuego, 
con varios papeles de im portancia; y que en la misma noche el 
sargento 2.° del expresado cuerpo Tomas de Prado se apoderó 
de otros dos caballos que abandonaron sus ginetes en las inmedia
ciones del referido pueblo de Siador: y  por último que el capi
tán D. Manuel Santamarina, comandante del cantón de Buron, 
en comunicación de aquel mismo d ia , le dice que el teniente de 
Castilla D. Antonio Capellin, comandante de Navia de Suar- 
n a , le da parte haber cogido cerca del pueblo de C onzo, entre 
las raices de un carcomido roble, un saco envuelto en piéles de 
cabra que contiene unas tres arrobas de pólvora en buen esta
d o , y  en las inmediaciones de Villapromeda un trabuco, todo 
procedente de las extinguidas gavillas, y  en virtud de los avi
sos de los moradores del pais, cada dia mas contentos, y celosos 
de la tranquilidad que disfrutan.

Todo lo que tengo la satisfacción de manifestar a Y . E. pa
ra su debido conocim iento, y á fin de que se sirva elevarlo id 
de S. M. la Reina Gobernadora.'*

Se ha servido resolver S. M. se prevenga al capitau genera!, 
queda muy complacida de las ventajas conseguidas per las tro
pas en el distrito de Galicia.



CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

Sesión del día 15 de Abril.
Se abrió después de las once, y se leyó el acta de la anterior.
El Sr. GONZALEZ ALONSO observó que en ella no se hacia mérito 

desque'el art. 19 desaprobado por las Córtes se habia determinado que 
volviese  á la comisión.

Se acordó que se hiciese esta rectificaciofien el a c ta , y fue aprobada.
Se mandó constasen en la misma los votos de los Sres. Franco y 

Rodríguez Leal conformes con el de la mayoría en la desaprobación dei 
art. 1 9 ,  que no pudieron emitir ayer por no estar presentes.

Se leyó la lista de las exposiciones que en la presente semana ha
bían sido devueltas al Gobierno por no ser de resolución de las Córtes.

A las comisiones reunidas de Artes y Recompensas nacionales pasó 
un expediente remitido por el Sr. Secretario de la Gobernación.

Entrando en la discusión del proyecto de reforma constitucional se 
leyó el

Art. 14. El número de los Senadores será igual á las tres quintas 
partes de los Diputado^

El Sr. OLOZAGA: Cree la comisión que no habrá dificultad en que 
se trate ahora del artículo 14 que fija el número de los Senadores; pero 
por si la h ubiere , cree conveniente decir , que aunque esté por decidir 
el artículo que volvió ayer á la comisión, y que probablemente lo pre
sentará ya redactado mañana, que pueden discutirse entre tanto íos 
primeros artículos del Senado, pues cualquiera resolución que sobre 
ellos recaiga , ha de ser independiente de la redacción de e s t e uartículo. 
La modificación anunciada ayer sobre este artículo 14 era bajo el su
puesto que se hubiese aprobado el 1 9 ; 'no habiendo asi sucedido, el c i
tado articulo 14 debe quedar á juicio de la comisión como está , y pue
de girar la discusión sobre él sin dificultad ninguna , cualquiera que sea 
por otra parte la redacción que se dé al artículo devuelto á la comisión.

El Sr. GONZALEZ A LON SO : No habia pensado hablar hoy sobre esta 
m ateria , porque creí que desechado el art. 19, y habiendo manifestado 
la comisión que el actual tendría modificaciones, habiendo ademas co
nexión entre uoo y otro, y no pudiendo nosotros adivinar qué es lo que 
se va á proponer en el art. 19, creí,  repito, que podria suspenderse la 
disctision del presente;  pero puesto que la comisión cree que no hay 
inconveniente en que se discuta por separado, yo he tomado ia palabra, 
no para oponerme á é l ,  porque le votaré , sino para hacer algunas o b 
servacio nes, que espero desenvolverá la comisión.

He extrañado que la comisión, asi como se ha separado del método 
qu* hay en Francia, en Inglaterra & c . , donde la corona nombra los Se* 
madores, y no tienen número fijo, no h aya ,  como consecuencia de eso, 
adoptado io que la Constitución del Brasil y de los Estados Unidos dis
ponen en esta materia, porque no deja de sér extraño que en el estado 
de escasez de hombres de Estado que por-desgracia padecemos, se trate 
de formar un Senado, compuesto nada menos q u e d e  150 individuos, 
cuando en otras naciones, que están algo mas adelantadas que nosotros, 
al número de los Senadores es la mitad del de los Diputados: la comi
sión habrá tenido sus razones para proponer esto;  pero yo no puedo 
menos de hacer sobre ello la observación indicada. Algunas otras tengo 
que hacer, y espero que la comisión podrá desvanecerlas.

Señores, es imposible que ningún Diputado pueda dar su voto  con 
confiaoza sobre este artículo sin saber qué es lo que piensa la comisión,
Ó la que lo sea, acerca de la ley electoral ; porque si yo llegase á pen
sar que en la ley electoral se hábia de poner como cualidad de Senador

uxr iidon, sea de renta propia ó de su destino, de 40 ó 6o9 r s . , por 
ejemplo, que es i* renta que se fija en el proyecto de nueva Constitu
ción de P ortu ga l, desde/luego, aunque he dicho que votaría el artículo, 
eso no lo votarla , porque entonces, quizá designaría yo desde aqui,  y 
cualquiera Sr. Diputado podria hacer lo mismo, quiénes habían de ser 
Senadores, ó los que viniesen puestos en las listas triples.

Pero si no se fija una renta tan crecida, sino que como tengo en
tendido se propone q u es ea  mucho menor, como es la de 15 ó 20^ rs., 
por e jemplo, entonces ¿quiénes podrán ven irá  las Córtes por el número 
mayor ó menor de años que se f ije , y puedan vivir  decentemente con 
la dignidad de un Senador, eon el decoro que corresponde á esta supre
ma magistratura? Y  aun podrá esto tener otro inconveniente, cual es,

»que la capital haga un monopolio en el nombramiento de estos Senado
re s ;  porque aqui precisamente es ^donde se reúnen los que tienen ma
yores rentas propias , y asimismo Ips que disfrutan mayores sueldos.

Yo  ̂no puedo dar nil votó á este artículo sin estar instruido antes 
de cuánta ha de sér la renta que se exija por base en la le y  electoral; 
rentas pequeñas yo no puedo admitirlas; rentas mayores ya se sabe quién 
la3 posee,  si son medianas no podrán viv ir  en la corte ,  y por tanto me 
parece que seria mejor que poniendo calidades de las que no puedan 
prescindir los colegios electorales,  se los deje un ancho círculo para que 
puedan hacer una especie de vista larga en la elección de Senadores y 
dejar áocho campo á la confianza de los electores.

Fiándome yo en la comisión , como me fio,  mi intención al hacer 
; éstas observaciones no es la de desaprobar el artículo, al que daré mi v o 

to ,  smo, anticiparle mis ideas en cuanto á la ley electoral.
El Sr. F O N ? A N : Yo no sé qué razón hay para que siendo fijo el n ú 

mero de Diputados , pues se fija el de ¿od  almas para cada uno,  no lo 
Sea también el de Senadores. Si el artículo que se votó ayer se hubiera 
¿probado., convendría no hacerlo asi para poder contrarestar la marcha 
del Senado en algunas ocasiones; pero ahora no existe esta razón.

Esta cuestión se puede mirar por diferentes lados: primero, no se 
los pagará a los Senadores, sino que será un cargo gratuito como el de 
Diputados; y me anticipo á d j cir esto, porque habrán de ser los n o m 
brados hombres que puedan sostener esta carga por nueve ó doce años; 
ahora b ien, conviene fijar si tenemos nosotros en la nación de ese nú
mero los bastantes propietarios y de las demas clases que por la ley 
electoral sean llamados al cargo de Senadores: yo creo que suponien
do una renta de 30Í) rs. , y ademas, para que en esta lista se cuente 
á los generales que lo merezcan por su prestigio y nombre, á los m a 
gistrados, y en fin, á todos los hombres eminentes que inspiren con
fianza, habrá los bastantes que ya por sus riquezas ó sueldos de sus des
tinos puedan nombrarse en razón de las tres quintas partes del número 
de Diputados; y por tanto creo no hay inconveniente en aprobar el 
artículo.

Por esto he tomado la palabra en pro del dictámen , y  creo que las 
Córtes no deben desecharlo, porque ¿ cuáles serian las consecuencias de 
poner un número indeterminado de Senadores? porque este cuerpo t ie 
ne un límite que les da la distinción de la riqueza y del número de a l 
tos funcionarios que no se puede traspasar: luego otro límite ¿ha de spr 
la Cámara de los Senadores mas numerosa que la de los Diputados? Su 
número nunca debe ser mayor ni igua l,  sino m enor, v  cuando mas de
bería ser igual;  por tanto me parece que está bien puesto que su nú
mero sea el de las tres quintas partes del de los Diputados; pero que 
sea algo mas ó menos,  no debemos detenernos mucho en esta dis
cusión.

Los Sres. G o n z aW  Alonso y Fontan rectificaron hechos.
El Sr. SAN’'M IG U E L : Tengo que hacer dos observaciones sobre este 

art iculov á mi entender muy claras. Las Córtes han decidido ya que por 
se propongan tres, y este artículo dice, que su número se

rá iguál al de las tres quintas partes de los Diputados ; y como no tene- 
mo* todavía el número de Diputados, me parece que seria mas lógico 
qué di;eSe asi como se dice que por cada 509 almas se elegirá  un Di
putado, que por cada 200$ almas habrá un Senador.

Según lo que yo calculo tendremos 250 Diputados: las tres quistas  
partes son 150, v la lista triple 450 de los que se h ad e  proponer, y  yo 
creo que no habrá en España proporción de presentar una lista de 440 
candidatos. Estas son las observaciones que tenia que hacer.

El Sr. OLOZAGA: Dos observaciones acaba de hacer mi amigo el 
Sr. Sao Miguel á que voy á contestar:  la primera que el número de Se
nadoras, teniendo proporpion con el de Diputados, no debía fijarse hasta 
ser conocido este. El Sr. San Miguel conocerá que esta no es una i m -  
pugoaciomdel art ículo , Sino en el órden de la discusión, y qüé podia 
haber hecho presente cuando se anunció la de este art ículo , que se hu
biese discutido primero cuál debía ser el número de Diputados.

Dice también que es excesivo número de Senadores, y  para esto 
considera la lista triple que deberá proponerse á la corona; pero no es 
este  el modo de examinar la cuestio a, sino respecto á las funciones 
que ha de ejercer , que es con lo que ha de guardar proporción, y no el 
número con el otro cuerpo; y la razón es muy senci lla, porque es m e
nester que haya tantas comisiones en el Senado como en el Congreso 
de Diputados , porque no será ley ninguna qué no se examine en ambos 
cuerpos: reduciendo su número de las» tres quintas partes, se dismi
nuirá el número d é l a s  comisiones, ó se aumentará el tra ba jo , y .esto’ 
«stá en proporción inversa de la edad de sus individuos y la aptitud 
para el trabajo: debe examinarse el número de Senadoras' en propor
c i o n a  lo q uedeoen hacer proporcionalmente trabajando en comisiones; 
j - p o r  tanto las tres quintas partes no es un número exagerado consi

derando que en las asambleas hay que buscar un número suficiente pa
ra que haya la ilustración que debe haber en un cuerpo colegislador.

Aunque no está todavía aprobada la edad de los Senadores, á nadie 
le ocurre que haya de ser la misma que la de los Diputados; y sea mas 
ó menos, siempre será mayor con respecto á los Diputados, y alejará 
la edad á muchos Senadores de la asistencia y trabajo de las comisio
nes;  hay que contar por consiguiente con una disminución por f ú t a  de 
la edad, mucho mas en un clima riguroso como io es el de Madrid, y 
mucho mas en la ocasión en que se suelen celebrar las sesiones, que es 
en invierno. Todavía hav otra causa de disminución , que es la de los 
altos empleados, que es bien seguro que podrán llamarse á ejercer es
tas funciones algunos que tendrán que salir al extran jero  á comis io
nes de im portancia , y á las provincias del reino á desempeñar sus des
tinos. Desjbues de estas bajas se verá menguado e. número de Sena
dores, de modo que aunque sea el de 150 que ha dicho S. S. cou bas
tante acierto, se quedará reducido á 100.

El Sr. CASTRO : Yo coufieso que sin embargo de haber opinado de 
otro modo que lo hicieron las Córtes en su resolución anterior , lupgo 
que adoptaron la elección popular he tenido que adherir á su voto ad
mitiéndole-con todas sus consecuencias.

Yo no convengo con el Sr. Olózaga en que se trate este artículo an
tes de establecerse el número de Diputados ; y respecto á que se hubie 
se propuesto esta cuestión cuando se habló respecto al órden de la dis
cusión , debo decir que entonces no me hallaba en el salón.

Ha dicho el Sr. Olózaga que el motivo mas principal que debe t e 
nerse presente para el número de Senadores, es proporcional á las co
misiones en que se han de ocupar sus individuos, y que debe ser un n ú
mero relativo al de los Diputados para que las cuestiones se puedan tra
tar én las dos Cámaras de un modo igual:  yo creo que esta no es la 
cuestión del dia ; se ha dicho ya y está resuelto por las Córtes que han 
de representar la opinión del pueblo; esta es variable, y por consecuen
cia variable ha de ser también la existencia dei Congreso ó Cámara de 
Senadores;  pero yo digo que no sabemos el número de años que se fi
jará para esta variación, y pues no nos lo ha dicho la com is ió n, y ya la 
hemos visto retirar su promesa de ordenar el Senado, por estas razo
nes creo que no se puede tocar todavía el art. 14.

Si se pone la duración de nueve años se puede hacer de dos mane
ras;  ó que duren los nueve años, y que al cabo de ellos se varíen, ó 
que se muden por mitades ó tercios : si duran los nueve años, no ten e
mos un derecho para mandar que la opinión pública no varíe  con res
pecto á e l los;  y si asi sucediese, seria tal vez necesario hacer una mo
dificación en la índole de esa Cámara, porque de lo contrario caeríamos 
en el peligro que se ha querido evitar.

Por tanto quisiera que la comisión con la docilidad que otras veces 
anticipara sus ideas;  pues no sabiendo cuáles son en esta parte, podrá 
presentar un término de duración aunque sea de i ¿  años, que es mayor 
todavía del que habia designado en su calculo de vital icio ; con lo que 
no habríamos adelantado nada con acordar que el cargo de Senador no 
fuese vitalicio. Yo quisiera que tuviera mis observaciones,  no como im 
pugnación al artículo , sino como una invitación á la franqueza con que 
se ha conducido hasta aqui,  para que tuviese la bondad de decirnos cuál 
es su opinión respecto á la Cámara de los Senadores.

El Sr. OLOZAGA: El Sr. Castro no ha impugnado el artículo que se 
d isc u te , como S. S. mismo ha dicho , y es sensible que no se hallase en 
el-salón cuando se ha tratado la cuestión de ó rd en ; las Cortes han deci
dido que se discutiera este artículo sin perjuicio de que Ja comisión no 
ha presentado otro. Dice el Sr. Castro que no se sabe todavía cuál  será 
el Senado y su origen ; se sabe lo bastante para decid ir ;  se sabe que no 
será hereditario porque está aprobado, y que no será privilegiado en 
vitalicio por la misma razón; luego se sabe que será temporal, y  sien
do, es claro que ó deberá tener número fijo, pues ha de ser exactam en 
te igual al de los Diputados; y  asi lo que hay que discutir es si será 
bastante el número propuesto, ó si será  excesivo ó escaso ; pero dice el 
Sr. Castro que apela á la franqueza de la comisión , y esta no dejara de 
corresponder al honor que la hace S. S. La comis-on uo ha retirado artí
culo n .oguno;  habia hecho una promesa condicional con'respecto al ar
tículo 14 si se hubier^aprobado el que ayer se desechó de fijar un má
xim um y un m ín im nm ; pero habiéndose desechado aquel,  ya  no tiene 
lugar esto;  pues que debe ser el número fi jo , y  lo que se ha de votar es 
si ha de ser mayor ó menor el número* faltó el objeto, y por eso faltó á 
su promesa; si no, es bien seguro que no faltaría á ninguna.

Creo que 110 ha recibido impugnación ninguna el articulo en cues
tión por el Sr. C a stro , y  que las que ha dado no hubieran podido re
traer á las Córtes de lo acordado esta mañ¿na.

El Sr. LA SA Ñ A : He pedido la palabra en contra del art iculo , por
que las tres quintas partes que fija él número de Senadores , es -un nú
mero abstracto que nada significa: es necesario que haya una cantidad 
dada, una unidad á que hacer rejacion para que signifique algún a cosa, 
pues se dice que el número de Senadores se compondrá de las tresq u in 
tas partes del de Diputados, y no sabemos cuál es este;-pues aunque en 
el título 4.0 se fija el número de Diputados, yo nada tengo que ver con 
los artículos siguientes, pues no reconozco mas que los aprobados por 
las Cortes.

Los. Sres. Olózaga y  Lasaña rectificaron hechos.
El Sr. SOSA: Señores, todos sabemos que hay artículos en el pro

yecto de Constitución que pueden aprobarse muchos en un día sin d is 
cu t ir ,  y algunos que necesitan muchos dias para su discusión: yo creía 
que este era de los que podian ocupar poco tiempo á las Córtes, sino 
hemos de ha^er la Constitución semejante a la tela Penelope, eterna.

Yo creo que en ei número que se designa por el art. 14 de ios m iem 
bros que han de componer el Senado, á mi parecer es muy proporcio
nal ; pero creo que debo entrar en a'gunas menudencias que se han agre
gado a este artículo por los oradores que me han precedido, y he teni
do a'cerca de esto el honor de presentar en la mesa una proposición.

Y o siempre he creído que este cuerpo de Senadores ha de ser un po
der dei Estado; y cuino lo ha de s e r ,  necesitamos vestirle de todo el 
prestigio que requiere un poder de una nación: yo dije én la cuestión 
de órden que quedaba ei Senado de peor coudicion que el Congreso de 
Diputados, pues este tiene la facultad de qu e,  aunque la ley  de presu
puestos la repruebe aquel,  si este no se conforma con sus observacio
nes, quede sancionada. Yo oien conozco que hay una gran diferencia 
en esto de facultades: se dice que son iguales en ellas los dos cuerpos; 
pero no 10 son sino en ei uso de ellas:  este veto  absoluto que se le va a 
conceder al cuerpo de Senadores es una prerogativa bastante extensa 
para que se le quite la de vitalicio .

Habiéndose desaprobado el art. 19 del proyecto ,  yo  desearla que 
fuese subrogado con dos, en los cuales se dijera que los Senadores, so
bre la renta de bienes propios que deban poseer , en proporción doble 
á la de los Diputados, gozaran ae una indemnización, y  que el cargo de 
Senador será de doce años, renovándose el Senado por mitad cada seis 
Yo creo que se debe establecer esta duración de doce años , porque 
ya que hemos quitado á los Senadores la cualidad de v italicio s, sepa ca
da uno que lo será seis años lo menos, pues si rijamos una época m uy 
c o rta ,  ¿quién querrá ser Senador? Nosotros no somos de nosotros pro
pios, somos de la patr ia ;  si ella nos necesita, nadie debe ceder a las 
inspiraciones del eg o ism o ; pero obligar á un hombre á que se sacrifi
que por la patria, á que desempeñe un puesto que se le desigoa sin in
demnizarle  de aquellos perjuicios que se le irroguen,  seria un absurdo, 
y  un absurdo que produciría otro. ¿Cual es este?  El que hemos estado 
viendo respecto de la Cámara popular,  que en varias provincias han he
cho renuncia del cargo de Diputados muchos de los suplentes,  y  ha ha
bido que hacer nuevos nombramientos,  porque una vez que no se con
signan las fudemnizaciones en razón de los perjuic io s , han dicho m u 
chos:  Yo estoy en franquía para renunciar. Pues señor, V . no debe dis
poner de su persona sino cuando la patria no le  necesite. En este su
puesto digo que el número de Diputados me parece muy oportuno'; pe
ro no quisiera que se contrajese ei de Senadores á las tres quintas par
tes de a q u e l , porque esto pertenece á otro lugar.

El Sr. A R A U J O : Yo creía haber venido á  este Congreso* imbuido de 
teorías modernas; pero ya veo que estoy imbuido de teorías rancias: yo 
creia que el Seuado no debia representar exactamente  ni las ideas, ni 
los intereses móviles del pueblo , ni tampoco las ideas é intereses fijos 
de la corona, sin dejar de tener parte en ios intereses de uno y  de otro;  
pero habiéndose desaprobado el art. 19 creo haber perdido la brújula. 
Sin e m b a rg o , la cuestión se reduce á si; el núinerb de Senadores ha de 
ser fijo ó no. O es necesario que la corona tenga un'medio de quebran
tar la mayoría de esta Cámara, ó no; si esto es necesario es imposible 
que el número de los Senadores sea fijo, porque ia corona no tiene me- 
aio  de quebrantar la mayoría de este cuerpo como lo tiene con respec 
to á la popular. , .

El Sr. bancho nos dijo el otro dia que no era necesario- que fuese 
movib le  el número de Senadores, pretendiendo probar e s te ’ aserto con 
ejemplos de Francia y  de Inglaterra, inaplicables á la cuestión. Si la 
corona no tiene facultades para poder introducir uña mayoría en la Cá
mara senator ia, nos exponemos á que este cuerpo esté en una oscila
ción continua y peligrosa ; por lo mismo me opongo al art ícu lo ,  y  pido 
á. la comisión que lo retire , sustituyéndole con otro en que no se fije el 
número de I03 Senadores.

El Sr. SANCHO : Cuanto ha dicho el señor preopinante para probar

que no debe ser determinado el número de los Senadores,  vendría  bien 
cuando se trataba de que la Cámara fuese v i ta l ic ia :  ahora el peligro que 
el Sr. Araujo recela ya  está remediado, porque la renovación de los Se
nadores ofrece el medio de quebrantar esa mayoría  por medio de la elec
ción popular.

El Sr. Araujo deshizo una equivocación , á la que contestó el señor 
Sancho.

El Sr. M IRANDA hizo unas ligeras observaciones en contra del ar
tículo sobre las dificultades que ofrecian para la asignación de Senado
res con respecto á cada provincia , las fracciones que resultasen en el 
número de almas de la población respectiva de cada una.

El Sr. OLOZAGA contestó al Sr. Miranda que sus observaciones no 
eran del m omento, porque versaban sobre el modo de repartir la r e 
presentación nacional, y no podian tener tampoco resolución, por
que en ninguna ley electoral se podria encontrar un común divisor del  
número de almas de todas las provincias.

El Sr. CABALLERO: La mayor parte de los señores que han habla
do en contra del artículo en discusión, no se han ocupado.de él , y mas 
bien se han referido á la cuestión de orden. £1 Sr. Castro echaba de m e
nos la resolución del art. 19 para determinar el número de Senadores: 
el Sr. Olózaga ha manifestado que el art. 19 es independiente en un to 
do del que discutim os, porque resuelto que no han de ser vitalicio s los 
Senadores, es claro que su número ha de ser fijo.

El Sr. Lasaña dice que cómo hemos de resolver sobre la parte a l í
cuota que ha de cpnstituir el número de Senadores , si no Sobemos el 
uúmero á que se refiere esta parte. Cuando la comisión ha puesto este 
artícu lo ,  ha partido del principio de que por cada ¿od  almas se ha de 
nombrar un Diputado , como expresamente se ve en la base ; por con
siguiente , sabemos que el Congreso se compondrá de 250 Diputados po
co mas ó menos, y sus tres quintas partes serán 150. El Sr. Sosa toda
vía ha estado mas lejos de la cuestión, porque ha hablado de la dura
ción del' cargo de Senador, y de la recompensa que según S. S. le c o r
responde ; y aunque ha concluido ciñéndose á la cuestión, hasta con 
cluir no habia entrado en ella. El Sr. Araujo no seria extraño que se hu
biese extraviado,  puesto que habia perdido la brújula desde a y e r ;  sin 
embargo se ha fijado S. S. en que no debe haber número determinado de 
Senadores, porque S. S. 110 encuentra medio de quebrantar la tenacidad 
de la segunda Cámara , si no se da á la corona facultad de aumentar el  
Senado con el número de individuos que crea convenientes.

Ha demostrado el Sr. Sancho que el medio de quebrantar la tena 
cidad de este cuerpo está en su re elección;  y á pesar de que no está 
presentado el artículo 19 , puede inferirse que la renovación de los Se
nadores se hará de tres en tres años , ó por terceras partes ó por mitad, 
porque no es creíble que estas elecciones se fijen á distintas épocas que 
las de los Diputados. Yo me he opuesto al artículo 1 4 ,  porque convi
niendo en que debe señalarse un número fijo de Senadores, no estoy 
conforme en que sea el de las tres quintas partes de los Diputados. En 
primer lugar yo creo que un Diputado por cada almas es demasiado 
entre nosotros, y que seria bastante el de uno por 6od. De aqui deduz
co que también es demasiado crecido el número de Senadores, mucho 
mas cuando el pueblo se ha de ver en la necesidad de presentar listas 
triples. Yo creo que un Senado con la mitad de individuos que el Con
greso, con cien Senadores seria muy suficiente. No olvidaran las Córtes 
que yo al impugnar otro artículo del proyecto d i je ,  que para presentar 
las listas triples se necesitaba nombrar 450 personas , que con otras 2£o 
para e* Congreso, componen un número de 700 españoles, muy exc e 
sivo atendidas las circunstancias de la nación , porque ya se ha dicho 
aqui que la opinión separa en el día de la arena política á ciertos hom
bres que con el tiempo podrán tener entrada en e l la :  por tauto yo qu i
siera que tanto el Senado como el Congreso tuvieran menor número de 
individuos. Otra mejora pudiera hacerse en el artículo. La referencia 
que se hace en él al número de Diputados es un rodeo: si se ha dicho 
que haya un Diputado por tantas mil almas , ¿no seria mas claro decir 
hay un Senador por 70 ó por 100Ü)? ¿Para qué se han de poner dos re
laciones con respecto á este número, pudiendo bastar una? Yo rogaria 
á la comisión que hiesese en el artículo las dos en m ien d as^ ae  he in 
dicado.

Los Sres. González Alonso , Araujo y el mismo Sr. Caballero deshi
cieron varias equivocaciones.

El Sr. OLOZAGA: El Sr. Caballero ha observado con mucha exacti
tud que algunos de los Sres. Diputados que han hablado sobre este artí
c ulo , han dicho cosas agenas de su discusión: sin embargo de haberlo 
conocido asi S. S . , ha imitado su ejemplo. Prescindiendo de e sto ,  y l i 
mitándome á las dos observaciones que ha hecho S. S . , diré que no es 
extraño que le parezca excesivo é l  número de Senadores , cuando S. S. 
pretende que se disminuya ei de Diputados. Pero si se adopta la doctri
na dé  S. S.; y reducimos el húmero de los SélTadores^'li aéStu se 
la reduccioa, efecto de la avanzada edad de muchos Senadores , de sus 
achaques y ocupaciones, no quedará el Senado con el número de m iem 
bros suficiente, y vendrá á ser un consejo, un tribunal ó como una di
putación de provincia , y no tendrán sus sesiones la solemnidad que les 
conviene,  ni el ensanche que se necesita para la ilustración de las m a
terias. En cuanto á la segunda observación del Sr. Caballero , S. S. c o 
noce que cuando se haya de aplicar la l e y , ya es sabido el número que 
hay de Diputados, y por consiguiente las dos relaciones que halla S. S. 
se reducen á uná sola. Ademas para admitir el principio del Sr. Caba
llero seria necesario que fuese fijo el número de almas que corresfion— 
dian á cada Diputado, y la comisión no puede admit ir  esta J d e a , por
que no propone que por cada 50?) almas haya un Diputado , sino como el 
m ín im um , porque estas circunstancias pueden variar fáci lm ente.

El Sr. Caballero y el Sr. Olózaga rectificaron hechos.
Declarado el punto suficientemente discutido, y leido nuevamente 

el árt ículo , se puso á votación y quedó aprobado.
Se leyó el art. 16 que d ce : t ■
A  cada provincia corresponde proponer un numero de Senadores 

proporcional á su población ; 'pero ninguna dejará de lener por lo menos 
un Senador.  ̂ L.

Después de una brevísima indicación que sobre este artículo hizo 
e l S r .  A il lun ,  y á la que contestó el Sr. Sancho, te puso á votaciop,  y  
fue aprobado.

Se leyó el art. 17 en estos términos: ^
Para ser Senador se requiere ser español, mayor de 40 añas y  tener 

los medios de subsistencia y las demas circunstancias que determine l a  
ley electoral.

El Sr. SAN M IGU EL: En rigor este artículo no pone mas que una 
condición para ser Senador, dejando las demas para la le y  e le ctoral,  y  
esto hace que sea vaga. La única condición , repito , es que sea 40 años 
la edad para ser Senador;  y esta me parece á mí excesiva en un pai*s en 
que se adelanta la naturaleza tanto, y por lo tanto quisiera se fijase en 
35 años. Ademas quisiera indicar á la comisión otra idea, y es que ha
biéndose decidido no sea vitalicio el cargo de Senador, debía ponerse un 
artículo análogo al que se pone sobre Dip utados, sujetando á reelección 
al que admita empleo ó pensión del Gobierno:  lo mismo quisiera suce
diese respecto á los Senadores.

\ El Sr. OLOZAGA: Tres son las observaciones del Sr preopinante: la 
primera relativa á la edad de 40 años ; esta la ha fijado la comisión por
que en estos casos siempre es conveniente fijar lo que se llama un nú
mero redondo: ademas, habiéndose desaprobado que sea v italicio  ei 
cargo de Senador, es preciso tomar las precauciones para que téngan las 
circunstancias de prudencia y calma que deben acompañarles. ^

La segunda observación de S. S. es que votamos á ciegas el  artícuiO. 
no es asi, porque las condiciones que deben tenerse* déspues de la de edad» 
son even tu ales: por ejemplo, la de renta, depende esencialmente del es
tado de la nació n; la que hoy señalamos podia ser insuficiente de aquí 
á algunos años si la guerra terminase, la agricultura recibiese el ensan
che que debe y se recogiesen los demas frutos de la libertad*'; y podía 
ser excesiva por el contrario si la guerra se prolongase por cualquier 
desgracia,  ó sucediese cualquier otro evento que disminuyese el va or 
de las propiedades y rentas. No debemos por lo tanto poner en la le y  
fundamental cosas esencialmente variables , y sí dejarlas para la ley 
electoral.

La última observación del Sr. San M i g u e l , mas bien que impugna
ción al artículo , se dir ige á conocer la opinión de la c o m i s i ó n  sobre es
te punto. Mañana se propone la comisión presentar ,el artícylo ó artícu
los que sustituyen al 19 que ayer  se desaprobó ; y  si S . S . v e  alguna 
omisión en el los,puede entonce!; reclamarlaó hacer la adiciorfoportuna.

El Sr. San M ig u e l  rec tif icó un h e ch o .  . ;
El Sr. GOROSARRI : Yo creia que no debia encontrarse en este ar

tículo ni en e l  23 las precauciones que observo-en ellos : precauciones y 
condiciones para los elegibles deben excluir las precauciones y  co"dicto 
nes para los electores , y  observo lo contrario. Si no, sucederá lo que aij 
la Reina Cristina de Suecia á las monjas de madama M ain tenon:. « s i  te
néis' reglas ¿ para qué vótols? y  si votos ¿'para qué reglas. P 
precauciones para los electores es tratarlos como á ;n iñ o s ,  es desconh 
de e l l o s : por lo mismo yo quisiera que este artículo se redactase de e

m ° dpara sér Senador solo se requiere lá confianza de los e l e c t o r e v
De este modo hará honor e artículo al Congreso y á la nación, y

no tendré dificultad en aprobarlo.



El Sr. OLOZAGA- El asunta tocado por el Sr. propinante ' es de su-

ts& ’$&&#>• " ? '£ •  g x & T it'jre rs.pues, ambos están d e sa c re d ita d o « •  « “ Vp° ^ aaCnUaplicaf al artículo
los principios g *n *ral“  Pcr® é“ “ ne¡asqen tre los Diputados y Senadores, 
p resen te ; pues debe haber diferencias en tre ^  e[) , as fjcu U ad es
s e g ú n  lo aprobado ya ,  y puest q p  cood'ciones .  Y de consiguien-
de unos y otros preciso « d a s  haya e n U s c o ° d * habe8r mas
t e , la primera de ellas es la edad ^ j f l l v  electoral, pues si no las 
diferencia; las demas se expresará m¡smo origen y m isión, y se en- 
hubiese, resultarían dos cuerpos de i«  ° rl£fn * condición res-
mroecerian mutuamente. Como no se ha pu s g cenadores• v 
pectode los Diputados, ha sido P ^ C'S°g^^eoría^ndicada por el seflor 
hé aqui en lo que no ha podido aplicarse la tranquilo S. S.,
Gorosarri al articulo en cuestión. > ^  eJeg¡r i  sino como con-

S " d o « .  marcar la diferencia que debe haber entre los

DÍ« g S  y Oldraga r e t a r o n , v ^ io s  t a c h - . ^  ^  

El Sr. FONTAN insistió en S “ e?fs/ ní í o J5 los que fuesen indepen- 
elegidos para Senadores, pero i ¡élldou  mayor para los que se
dientes por su posición social ,, y g  ̂ poniéndose si no la con-

dicIcH^de ̂ ujefarseS te reelección cs“ a” d° sadm' t 'eSea emple“ S “

P - i s o  q í e ^ e r v ^ e  mas bien proooniendo se añadiese algo a e i , p h

qUC V i S r ^ E R ^ E ^ ^ A ^ C E S  ^V oy á hace?“ciertas observaciones sobre El Sr. FERREK LrAKl.*v> . J  b e la e¿ atj : sjn duda la com í-
el articulo; entre «i11** e ' ¿ * sp” 7 c re e r que tengan en esta edad la fir- 

mTdSu?esanecesar?a para ser Senador y ocuparse en los negocios 
muchas observaciones probar que antes de 

« i  nuede haber esta misma madurez, asi como que si se quiere 
por ella expresar qu^ no habrá las pasiones é impetuosidad que en 

minares no era exacto pues los hombres no por tener mas edad 
suelen ser menos arrebatados. Pero contraigo « P ^ ja l m e n t e o b s e r  
vacion á hallar una especie de contradicción entre la «l"e “  “
para Senador en un ciudadano, y la que se fija para lo mismo respecto á

, OSh; r £ U u d o s  razones: uní. p o r q u e ^

supone que su educación “ a a **™*trada e^prSrtlglo q u e p r e c i s o  dar 
mas conocimientos que los demas. otra , el pre g q rpcnecto al 
al trono. Pero en mi sentir ambas son de poca so
p restig io , otros medios hay y se em plean de «Jarle, sui tlecesidad de 
e s t o ; y respecto á la  educación no suele ser tan efectiva  la ven taja  co

m°  E* "^ P R E S ID E N T E  rogd al orador se ciiíese al articulo que se

d iscutía. R R R  g a r c e S :  Lim itándom e al articulo d iré que noto 
en uno de !o s  sucesivos que para ser Diputado se requiere ser español 
del estado seglar ’ lo que prueba se exclu ye  á los eclesiásticos de este de
recho! Yo en l l  Consecuencia tengo la duda de si la m ism a « a t a  »  
verificará  respecto al Senado : la comisión nada d ic e , y  es preciso ex 
pre arlo  ues no com prendo por qué en este artículo no se pone lo 
p r e s a r l o ,  pues n u i  y [  m ente de la com isión , é lo contrario

si* no han de ser exceptuados : de consiguiente desearía que la comisión 
contestase á estas observaciones para desvanecer las dudas que me

OCUrF ? s r P M C ^  expresando que estaba bien.no
decirse n ad are  la Excepción de los - ie s iá s t ic o sd e lS e n a d o e x c u s io n  
que en su sentir era injusta, asi como también lo que se propoma res 
pecto del de Diputación áCdrtes. Que esta exclusión, e a ™ a° d°
el clero disfrutaba de privilegios a b u s i v o s  ;p ero q u etra tá n d o sed eq u e
no tuviese privilegios , convenia que sus mdlv'du“  n°  Pu ̂  "d! d d 
dol derecho que los demas ciudadanos teman. Resp experien-
afios , expresé que en su sentir no er» P ° ' 1.u ’ por esto lo adm i-
cía en los negocios la razón por qué se exig a . y q v artículo
tia , como admitirla que fuese mayor si se pr p • ntud y  ;dvenés 

Entre nosotros hay ancianos con el ardor d e 'a  j u v e n t u d  , jovenes 
con el hielo de la ancianidad. Lo que la comisión ha buscado en la edad 
de 40 afios es la experiencia adquirida en la Cámara exDer¡enc¡a el 
“ i , ,  i„awiduoe «.o se exige mas que la de 25. Esta experiencia es
m uy necesaria. El cuerpo del Senado-Necesita mucha, calma  ̂mucha^ex* 
periencia , y esto no se encuentra'generalmente en la juventud, ai me
nos de mí sé decir que no la tengo. , j

El Sr. ALONSO expone que para ser Senador se necesita un temple 
fuerte que no se encuentra en la edad de 40 años, sino en la juventud; 
que la patria tiene derecho de escoger siempre lo mejor , y la historia 
manifiesta que á veces los jóvenes hacen mas grandes servicios que los 
v ie jo s ; cita los hechos militares de Cesar,Pom peyo, D. Juan de Austria 
y  Napoleón : cita también el instituto religioso dé los jesuítas, en que los 
generales pasaban pocaj; veces de la edad de 30 años; expone también 
que el concilio de Trento exigía para ser obispo la edad de 30 años , y 
por lo mismo extraña que la comisión exija la de 40 para ser Senadores; 
y refiriéndose á algunos filósofos, dice que los hombres solo viven por 
la patria 20 años, á saber, desde 3 0  á ^ o , deduciendo que si se quiere 
dar un cuerpo á la nación, cuyos individuos puedan tra^ajar co? 
cho á favor de ella , es preciso ó no señalar edad, ó señalarla desde los

^  El Sr. OLOZAGA contesta que todas las razones del Sr. Alonso con
ducen á un término que las Córtes no pueden aprobar, porque de ante
mano han establecido que se diferencien lo* Senadores de los Diputados 
por sus circunstancias personales, y esto es contrario á lo que . . a
propuesto: que se ha contestado á sí misirto defendiendo la causa de la 
juventud , causa muy justa , y que no atacará; pero que con su uen cri
terio ha demostrado que no tienen aplicación sus argumentos , pues 
aunque ha citado muchos héroes y hombres notables que á la edad de 
20 y 25 años se han hecho dignos de la gratitud del género humano, ha 
citado luego un filósofo que conviene que el hombre no sirve á su país 
hasta la edad de 30 años, destruyendo con este Pr,“ c,P10 lcí*
teríores, porque de nada sirven los ejemplos de algunos generales de 
tropas y de frailes, sino para probar que no hay regla ninguna que no

te §E1 Sr. ALONSO rectifica un hecho. Se pregunta si el artículo está 
suficientemente discutido, se resuelve que s í, y en seguida queda apro
bado.  ̂ . -

Se suspende esta discusión y continúa la del dictámen de las comi
siones de Ultramar y Constitución acerca de la proposición del señor
Sancho. . , . 1 1

El Sr. URQUINAONA continúa en el uso de la palabra, y lee los 
informes de algunos generales y gefes que han mandado en la provincia 
de Caracas para probar las causas de la revolución de aquel país, y  lue
go d ice: La causa princip al, como han visto las Córtes , es el abandono 
con que se ba mirado el haber concedido los empleos á personas inep
tas para desempeñarlos: estas son , señores , generalmente las causas de 
las revoluciones en todos los Estados; la que siempre se ha reproduci
do en América , y la que constantemente nos echaron en cara: ello 
dió lugar á que tomasen las armas para batirnos, las mismas que mani
festó Bolívar cuando su levantamiento , y las que llevaron pueblos en
teros al combate sin que nioguno de ellos se acordase de las proposicio
nes v discursos que se hacian en las Córtes en la isla Gaditana. Veinte 
años han estado estas verdades purificándose en un juicio contradictorio, 
y al fin triunfaron. El Sr. Olozaga puede decir si yo puedo reproducir 
todo esto sin incurrir en la menor sospecha de parcialidad. Como Dipu
tado de Sevilla, interesado en la importación de sus consumos, en1 la ex
portación dé siis frutos y en el progreso de su navegación, no puedo me
nos de recordar que el proyecto del célebre Francklin para poblar las 
costas de los Estados Unidos con los hijos de Guillelmo T e ll, fue la man
zana de la discordia, y yo quisiera que las Córtes fuesen muy circuns
pectas con tódo lo que pasa á 29 leguas de distancia de nosotros. Se pa
decen muchas equivocaciones con los informes de esos países, y nadie 
ha sido mas víctima de este error que yo. En 18 12  me encontraba ep el 
despacho dé la Secretaría de la Gobernación de U ltram ar, en donde no 
veía sino elogios de las autoridades, una felicidad completa en todo el 
p a is : no vi nada que se opusiera ’á esto ; lo creí de buena fé , y  pedí á 
Üa regencia rñe destinase para la pacificación del Vireinato de Santa Fé, 
que creí podria ponerlo por modelo de felicidad. Yo salí engañado,
¡gtaé á las provincias y me encontré que en España hrbia visto la Amé
rica en papel y y hall^ en realidad, es decir, todo lo contrario de lo que 
jhabia visto en España.

Yo no veo que haya una razón plausible para convertir en tactorlas 
úicolonias vendibles y enagenables unas provincias que desde su pesen-*- 
brimiento fueroa incorporadas á la corona de C astilla, del mismo m o
do que las que sé iban con juistaUdo á los moros de .España.

Yo veo que en la ley i . a , fit. 3 .0 del Código de indias que leyó el

Srl Sancho ¿e reronocieron por parte tan integrante de la monarquía 
española , que se dispuso que en ningún caso y en favor de persona al
guna se pudiesen enagenar, antes al contrario fueron honradas, se fun
daron universidades concediéndose á un catedrático las mismas exen
ciones y privilegios, que á los de Salarrtancá. Se señaló lugar en las Cór
tes á las ciudades del Cuzco y Méjico, se respetaron sus concilios pro
vinciales , y en fin mandaron tratar á todos aquellos habitantes como 
merecían. Yo quisiera que se me dijese si los franceses trataron asi á 
los hablantes de la isla de Madagascar y de la costa de Coromandei.

El Sr. Arguelles dijo que se opondría á que se estableciese en esas 
provincias un sistema colonial, y el Sr. Sancho quiere que sean trata
das como las colonias extrangeras. El Sr. Argüelles quiere que se rijan 
por el código de Indias: el Sr. Sancho quiere que las leyes civiles sean 
esencialmente diferentes: hé aqui una contradicción manifiesta entre 
los individuos de la comisión. El Sr. Argüelles y el Sr. Sancho difieren 
de los motivos que les inducen á  proponer que no se admitan los Di
putados americanos, y yo creo que no hay una razón para separar del 
Congreso á los Diputados de las Antillas, supuesto que han sido llama
dos por la convocatoria general.

El Sr. SANCHO rectificando algunos hechos explica los diferentes 
sentidos de la palabra colonia, y dice que es lo mas atroz que puede 
haber suponer que ha dicho que las posesiones de Ultramar debiesen 
regirse por lo que comunmente se entiende por sistema colonial; que 
quiere la mayor libertad posible, y que en el dia las poseñones de las 
Antillas disfrutan mas libertad de comercio que la Península.

El Sr. Urquinaona contesta al Sr. Sancho y este señor le replica.
El Sr. HEROS: Señores: si hay una prueba practica y positiva de 

los inconvenientes que pudiera producir la admisión de los Diputados 
de Ultramar en este lugar, es precisamente lo que acaba de decir el 
Sr. Urquinaona, sin olvidarse del origen que tiene de aquellas antiguas 
provincias. Compañeros ambos de la secretaría de Ultramar en el perío
do de 1820 á 1823, hemos examinado los uegocios de esas provincias y 
nos encontramos en este lugar dando leyes, pero muy dictantes de con
venir. Yo no refutaré todo lo que acaba de decir relativamente á la his
toria de la revolución de Caracas.

S. S. ha podido escribir todo aquello que habrá creído mas confor
me con su opinión; pero no ha escrito todo lo que alli sucedió. S. S. nos 
dijo ayer que en el año 1808 antes que se reuniera la junta central , Ca
racas estaba ya en fermentación, y se puso á la cabeza del movimiento 
Fernandez de León. S. S. se ha olvidado que en 1805 el general Miranda 
tuvo que hacer un desembarco para contener á los que querían suble
varse, y que en tiempo de la revolución francesa fueron comisionados 
á la Convención para que ayudasen á la revolución de aquellas provin
cias. Se ha olvidado S. S. que si desde la guerra de sucesión se han 
conservado aquellas provincias ha sido por no saberse á qué nación de 
Europa pudiesen reunirse, y se prefirió que quedasen unidas á la me
trópoli porque asi podian ofender menos ai resto de la Europa; asi es 
que las rivalidades antiguas, los celos por aquellas posesiones se remo
vieron de nuevo en público y secreto para procurar su separación de la 
metrópoli cuando estaba ocupada en tfna- lucha encarnizada, y hé aquí 
que cuando se traigan ejemplos de la historia no debe separarse un epi
sodio de ella. Mas 110 es esto lo que me conduce á tomar la palabra en 
esta discusión; voy á examinar si la comisión ha sido ó no circunspec
ta al tratar de las elecciones de Ultr¿mar. El Sr. Argüelles dijo el primer 
dia que se trató de esta discusión, que se habiapresentado este negocio 
como una cuestión de Estado ó de política, y que no habia querido des
cender á las personas que habían sido elegidas para representar aquellas 
provincias. Y o , señores, á cuyo pobre juicio encargó la comisión exten
der su dictámen, miré en esto una cuestión de independencia nacional, 
que para mí es el supremo bien político de una nación. Sentado esto 
voy ahora á responder á uno de los argumentos mas fuertes que se han 
hecho sobre las leyes que se han de dar á aquellas posesiones: estas de
ben ser las mejores, las que mas convengan á su felicidad, excepto aque
llas que tiendan á que el Gobierno español pierda aquellas provincias. 
Cuáles son estas leyes , lo explican los términos con que se produce un 
Representante de aquellas provincias, uno de los primeros agentes de 
su insurrección.

El Sr. D. N. Zabala, en una obra sobre el origen de la revolución y 
sucesos de Nueva España de aquel tiem po, dice, contrayéndose á lo que 
pasó el año 10 : » en efecto , la contradicción era palpable, las Córtes 
convocadas el año 10  consagraron el principio de la soberauía del pue
blo y con esta declaración involucraron la de la independencia de Amé
rica’..... la solemne profesión de fe política de las Córtes sobre el origen 
de la autoridad suprem a, los impresos de Cádiz en que  ̂ se denigraban 
los funcionarios públicos, en que se hablaba sobre la imprenta libre,
sobre la inquisición  todas estas eran lecciones para los americanos
que leían con avidez dichos impresos, y los hacían circular con profu
sión por^ ŝus países respectivo&-^-~--■■■-”■' -

Yo apelo ahora al buen juicio de S. S . , que oficial como yo de la 
secretaría de la Gobernación en el ramo particular de los de Ultramar 
desde el año 20 al 23 , sabe lo que pasó en Cuba publicada la Constitu
ción en la Península. Español de todo corazón, interesado en la conser
vación de aquellos dominios, afecto á ellos por un Ínteres que liga á 
todos los que han tenido mas ó menos parte en el manejo de sus nego 
cios, mas de una vez se ha afligido mi corazón al ver los escándalos y 
los alborotos ocasionados alli por los artículos de los periódicos. La d i
putación provincial de la Habana llevó su frenesí hasta el punto de hacer 
que se publicasen sus sesiones: juzguen ahora losSres. Diputados cómo la 
autoridad de uhpaisdónde necesita tanta fuerza podria mantenerse tran
quila y  en el pacífico desempeño de sus funciones. Alli mismo los extra
víos de la imprenta llegaron hasta tal punto, que los artículos de un in
mundo periódico escrito en lenguage familiar a los mestizos y mulatos 
lograron el asesinato del digno intendente D. N. Ramírez á fuerza de 
verter sobre él las injurias y las calumnias mas atroces. Señores, llegó 
el escándalo hasta el punto que un Diputado americano, a quien ei Go
bierno honró con una toga en Puerto Príncipe , que estaba complicado 
en las sociedades secretas de la Península , y que dirigió desde aqui las 
maquinaciones fraguadas en aquellas islas , se fue á dicha audiencia de 
Puerto Príncipe é hizo publicar sus acuerdos, en uno de los cuales tocan
te á la detención de un clérigo se sentaba que S. Pedro había sido ma
són.......

Dígolo esto , porque en cuestiones de la naturaleza que la presente, 
se ha de mirar con preferencia á su parte práctica; nunca debe dejarse 
llevar el legislador de puras teorías, y aquella nos enseña que si la isla 
de Cuba se ha conservado en paz y tranquilidad, y ha llegado al grado 
de ventura que tiene hoy, no 10 debe ciertamente sino á leyes especia
les como las que quiere la comisión que se establezcan.

Las Córtes no habrán olvidado que cuando se discutióla cuestión de 
emancipación en el anterior Estamento de Procuradores, cuaudo yo era 
individuo del Gabinete , tuve ei honor de leer un documento oficial, 
que era una exposición de los naturales de Cuba al servicio de la Repú
blica mejicana ; y en ella, haciendo una manifestación de cuanto habian 
trabajado para lograr la independencia de la isla , entre las razones po
derosas que dan por no haber podido conseguir su objeto, ponen la de 
??la política con que el Gobierno de España ha querido tratar a sus ha
bitantes, á fin de que la tiranía no sirviese de pretexto para la eman
cipación.”  Luego lo que conserva á la isla de Cuba, según la declaración 
de los propios enemigos de su tranquilidad, son esas leyes especiales 
que inconsideradamente algunos quieren persuadir que sou tiránicas é 
injustas.

I Y un Gobierno previsor puede olvidar esto, y puede ni debe arro
jarse á variar un régimen que tan felices resultados ha producido? No, 
señores.

Referiré todavía un hecho, como la prueba mas concluyente , y que 
espero no eche en olvido el Congreso para su resolución.

Al Estamento de Procuradores concurrieron los Diputados de Puerto 
Rico en tiempo que pesaban sobre mis débiles hombros el cargo de los 
negocios de la Península y de Ultramar , y se me presentaron diciendo, 
que entre las instrucciones que traían, era una la de restablecer en 
Puerto Rico todo lo establecido en la Península, y qu,e asi querían se 
procediese á plantear alli desde luego los ayuntamientos y diputaciones 
provinciales. Respondíles con mi carácter, tal cual es, que ei Gobierno 
estaba pronto á hacer éu aquel pais todas las mudanzas y mejoras que 
creyese convenientes; pero que en cuanto al principio de que todo fue
se igual absolutamente á lo practicado en la Península,.eso no podia 
ser por las diferencias que conocían SS. SS. s

Efectivam ente, consiguiente á esto el Gobierno tomando informes 
de las autoridades y personas mas instruidas tomó la medida, no tirá
nica por cierto , de aumentar ayuntamientos en la isla; asi es que hoy, 
en vez de cinco que habia antes, hay ya once; y el capitán general y 
otras autoridades viendo los .inconvenientes que habia producido y que 
podria seguir produciendo la prórnulgacion de la Cbnstitucion con to
das las disposiciones consiguientes en la isla , hao informado, al Gobier
no que con estos ayuntamientps hay muy bastante por ahora. ,

Y mejoras positivas como esta, disposiciones compatibles con la 
situación de aquel pais, qué nada’tienen de tiránica^, han sido aborda
das sucesivamente, y ellas á no- dudarlo han producido, su presente 
prosperidad, al mismo tiempo que hacen en esta parte el mejor elogio 
del Gobierno; porque sabido es que ningún pais llega á ser fe liz , ni se

hace rico y poderoso sino'á medida que su Gobierno es mejor y mas 
apropiado á sus circunstancias especiales.

Después de estas consideraciones .paso á tratar de las elecciones, 
cuyo punto ha tratado la comisión con la delicadeza que sabrán apre
ciar seguramente los Sres. Diputados, y lo haré en breves palabras por 
la hora que es para no molestar la atención del Congreso.

Sábese las razones que el. Gobierno tuvo para mandar hacer las 
elecciones de los Diputados de Ultramar del modo que lo hizo, de cu
yos Diputados hasta ahora solo se han presentado cuatro. Pero antes de 
entrar en la cuestión respecto á la admisión ó no de estos señores, es 
necesario decidir otra cuya resolución no presentará acaso menores d i
ficultades.

El Gobierno, por razones muy poderosas mandó que en la isla de 
Cuba se eligiesen por esta vez los Diputados según el Estatuto,, es de
ci r ,  por ayuntamientos perpétuos asociándoles cierto número de las 
personas mas pudientes. Se verificó en efecto as i , y un Diputado per la 
Habana que estaba en la Península , renunció; de suerte que ya no te
nemos Diputados por alli.

En Santiago de Cuba se nombraron también Diputados ; ¿pero por 
quién? por el ayuntamiento.jconstitucional instalado contra las expresas 
órdenes del Gobierno durante el mando del general Lorenzo ; por con
siguiente el nombramiento de este Diputado es nulo.

Pero supongamos que no lo es. Todavía resta entonces una dificul
tad, que habrán necesariamente de resolver las C ó r t e s , e s :  §i supo
niendo bien elegido este Diputado, puede un magistrado honorario de 
la audiencia del pueblo en qué ha nacido y reside, circunstancias que 
concurren en este interesado , ser elegido por aquella provincia, y «on- 
siderarse al mismo tiempo como empleadp público. , ■. .

Estas dificultades pido que tengan presentes las Córtes , porque in
dudablemente tropezarán con ellas, aun dado caso que no admitiesen el 
dictámen de la comisión, que fundadamente espero será aprobado.

Los Sres. Urquinaona y Nuñéz rectifican hechos.
Se pregunta si §e ,declara, el asunto, suficientemente discutido , y 

asi se determina , suspendiéndose en seguida esta discusión. _
Se mandan pasar á ia comisión de Reforma constitucional dos adi

ciones : una del Sr. Fontan , para que relativamente al Senado1 se ponga 
un artículo diciendo: 5? Los Senadores que admitan . algún, empleo del 
Gobierno quedarán sujetos á reeleccipn por sus respectivas provincias 
para continuar en aquel encargo” ; y otra del Sr. Calatrava para que á 
la palabra español del art. 17  se añada nacimiento.

Se acordó constase en el acta el voto del Sr. V ila conforme con el 
de la m ayoría, que desaprobó el art. 19. , . .

Los capitulares 4^1 ayuntamiento de Infantes y otros individuos de 
alli piden se exija" la responsabilidad por los atropellos que comete el 
juez de primera instancia D. José de Elola.

Pasó á la comisión de Infracciones de Constitución.
A la de Hacienda una exposicion dél Sr. Bonaplata , del comercio de 

Barcelona, sobre asuntos de que ya hay otros antecedentes en la misma 
comisión.

A la de Instrucción pública una instancia de un bachiller en medi
cina, sobre que el depósito que ha de hacer para revalidarse se le ad
mita en tres años. - : ' - > ; .

A la de Hacienda una exposición del ayuntamiento' de Valladolid, 
sobre que se derogue una Real orden relativa á la introducción en aque
lla ciudad de mostos y otros artículos. " - ■

A la de Infracciones de Constitución una queja del alcalde y  otros 
vecinos de la villa de Alcanadre contra el gefe político de la provincia.

Se prorogó la sesión por una hora mas.
A la comisión de Guerra pasaron dos exposiciones de la diputación 

provincial de Sevilla. '
A la de Crédito público una exposición de D. Justo Larriba, vecino 

de Salarfiánca , sobre el remate de una finca de bienes nacionales que s« 
adjadicó á su favor, y acerca de cuyo rem átese suscitaron, luego d ifi
cultades.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una exposición de la di
putación provi ncial de Segovia pidiendo â supresión del derecho de adea- 
la que pagan por cada despacho de apremio los pueblos de aquella pro
vincia.

A la de Guerra y Milicia nacional reunidas otra del comandante de 
escuadrón de la M ilicianacional de las riberas dél Turia en.-las afueras 
de Valencia, en que pide en consideración á sus servicios que Sus ca
ballos sean postergados en la requisa á los de los demas ciudadanos que 
no sean Milicianos de caballería.

Se mandó pasar al Gobierno una exposición de la diputación pro
vincial de Segovia proponiendo un plan para establecer el órden de su
ministros á las tropas en aquella provincia.

A la comisión de División territorial se mandó pasar una exposición 
del ayuntamiento constitucional de Valladolid pidiendo se agreguen á 
aquella audiencia las provincias de Avila y Segovia.

A la comisión de Legislación se mandó pasar un expediente de un 
vecino de la ciudad de Granada sobre emancipación. ' ’

A Ja comisión de Crédito público se mandó pasar una solicitud, des
pués de una ligera discusión, de varios compradores de bienes naciona
les de la ciudad de Zaragoza, proponiendo seis medidas para evitar los 
males que ocasiona el pago de los mismos por quintas partes.

A la de Instrucción pública se mandaron pasar dos exposiciones, la 
una de los cursantes de segundo año de leyes de la escuela provisional 
de jurisprudencia efe Madrid , pidiendo que las Córtes les den por con-i 
cluido, sin el prévio exám en, este año para pasar al tercero; y otra de 
los del quinto año de la ciudad de S in tiago , pidiendo pasar al sexto.

A la misma se mandó pasar otra de los profesores de gramática cas
tellana, de lógica, de lengua francesa y boticario de la veterinaria de' 
esta capital, pidiendo que se apruebe continúen estas lecciones en la 
misma.

A la de Guerra se mandó pasar una solicitud de Mariano Sevilla, 
vecino de Fuentes de D. Bernardo , pidiendo á las Córtes tengan á bien 
mandar se le admitafi los 39 rs. para librarse de la suerte de soldado en 
el último sorteo.

A la de Pensiones otra de Doña Josefa L illo , pidiendo ur,a pensión 
respecto á no disfrutar viudedad.

A la de Crédito público otra de los testamentarios D. Pedro Fer
nandez Guerra, pidiendo se les ponga en posecion de varias fincas que 
este compró en la anterior época constitucional pertenecientes á la in
quisición,1 ó que se les reintegre de lo que dió por ellas.

Se mandaron pasar á la comisión de Diezmos las exposiciones de la 
diputación provincial de Ja én , la sociedad económica de Albacete, la 
diputación provincial de Granada, de Almería y de una porpion de ayun
tamientos de las provincias de Málaga y Valencia , pidiendo á las Cor
tes su abolición. . • 1 ■

El Sr. CABALLERO: Me parece que los Sres. Diputados se habrán 
enterado que los asuntos de que se ha dado cuenta no eran de la mayor 
importancia, y podian haberse diferido ó para »a segunda media horadó 
para mañana , y por eso me parece mas extraño el que se haya suspen
dido la votación del asunto que por determinación de las Córtes estaba 
ya suficientemente discutido , y que aunque hubiese sido nominal , po
día haber durado un cuarto de hora , y por lo mismo ruego al Sr. P re 
sidente que se sirva ponedlo á votación.

El Sr. OSCA: Yo me opongo á que se vote hov este negocio, que 
es de los mas graves q'ue se pueden poner á la deliberación de las Cór
tes: el Sr. Caballero conoce muy pjeo I03 intereses de aquel pa is; yo he 
estado en él y los conozco mejor que el Gohierno ; y siendo una cuestión 
del mayor Ínteres, es preciso qne esté el mayor número de Diputados 
posible presente á la votación, y ruego á las Córtes que desechen U 
opinión del Sr. Caballero.

El Sr. PRESIDENTE: Siga V. S. dando cuenta, Sr. Secretario. ^
Se léyó un dictámen dé la comisión de Diputaciones provinciales 

sobre la exposición de los electores parroquiales de la ciudad dé Tuy, y 
de los individuos que fueron nombrados por los mismos para nombrar 
el ayuntamiento constitucional , quejándose del gefe político y diputa
ción provincial por habér anulado sus elecciones y procedido á ptras 
nuevas. La comisión opinaba que debiait declararse nulas las elecciones 
que se habian hecho por el comisionado del gefe político, y que se pro-, 
ceda á nueva elección, y que al ver*el desacierto con que se ha condu
cido el gefe político de la provincia, se remita al Gobierno para que dic
te las providencias que crea convenientes para asegurar la independen
cia de los ciudadanos en sus votos.

El Sr. FONTAN manifestó que no habia habido en este asunto de 
parte del gefe político ni de su comisionado culpa alguna, y concluyó 
diciendo ‘que aprobaba la primera parte del dictámen en que declara 
nulo el ayuntamiento de Tuy, mandando que se proceda á nueva elec
ción ; pero no la segunda sobre que el Gobierno proceda respectó a l '  
gefe político y .diputación provincial.

Se dió cuenta de una adición del Sr. Sosa al proyecto de Constitu
ción pidieudo que en lugar del artículo 19  desaprobado se subrogasen 
dos, de los cuales el primero dijese que los Senadores, ademas de la 
renta de bieues propios j que debian poseer en doble proporción qn« 
los Diputados, gozasen de una indemnización equivalente al déficit 
de 409 r s . , si no llegase ó excediese su renta de esta cantidad; y el se
gundo que el cargo de Senador seria por 12  años, renovándose por mitad



cada seis. Ademas , proponía S. S. que en el artículo 17 después de las 
palabras, «m ayor de 40 anos” , se añadiese « y  que no pase de 65.”

Pasaron estas adiciones á la comisión de Reforma constitucional.
Se mandó que constase en el acta el voto del Sr. Baeza (D. Juan) 

contrario á la resolución tomada ayer de que no se votase por partes el 
art. 19.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana á la hora acostumbrada 
se continuaría la discusión de los negocios pendientes,  y  levantó la se
sión de hoy á las cuatro y  cuarto.

PARTE N O OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

INGLATERRA.
Lóndres 4 de A bril.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , abiertos á 90 tres 
octavos; cerrados á 90 siete octavos; Fondos españoles, deuda 
activa 22 siete octavos; pasiva 6 un octavo, diferida 9  un 
cuarto j portugueses nuevos 37 tres cuartos; id 5 por 100 50 
tres octavos.

Se dice por mu y  cierto que se va á formar aqui sin pérdi
da de tiempo una brigada de infantería ligera destinada al ser
vicio de la Reina de España. Se procurará principalmente el 
proporcionar los fondos necesarios para el gasto y  puntual pa
go de sueldos y  vestuario antes que dicha brigada salga de In
glaterra, que se compondrá de jóvenes robustos y  vigorosos, y  
sus uniformes serán de una calidad superior. N o  se ha designado 
aun el oficial que deba mandar este cuerpo escogido, pero siem
pre será un ingles que obrará con una entera independencia de 
todas las otras fuerzas militares de la Reina. (Sun.)

FR A N C IA .
Taris 6 de A bril.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 último cambio 107 fr. 5 idem  
5 por 100 7 9 ,  85 ; fondos españoles, deuda activa 25 un cuar
to ; pasiva 6  tres octavos; diferida 3 por .100 7 tres cuartos; 
id. sin Ínteres 9  y  medio.

El gran luto que en el dia viste la corte de M eckembourg- 
Schw erin, impide que la ceremonia del casamiento de la Prin
cesa Helena con el duque de Orleans se verifique tan pronto co
mo se esperaba; sin embargo parece que todo está dispuesto pa
ra fines de M ayo próximo, (filiarte de  1830.)

Mr. Mole debia dar ayer al Puey una respuesta definitiva 
presentándole los nombres de los M inistros que lian de formar 
el G abinete, del cual él será el gefe. Sin embargo, nada se ha 
traslucido; y en el Consejo de Ministros que se tuvo ayer no 
se trató sino del casamiento del duque de O rleans, sin tocar 
nada sobre el alto personaje que debe pasar á Alemania con 
este m otivo. (Journal de Taris.)

La situación de los Ministros no liabia sufrido esta maña
na alteración alguna, pues todos siguen en sus puestos. Si Mr. 
M ole consigue formar un m inisterio, Mr. Guizot y  sus am i
gos se retirarán. (La Taix.)

Se lee en las Noticias del d ia , periódico de Rom a, del 9  
de Marzo lo que sigue;

El 25 de Marzo de 1595 cayó nieve, y  quedó sobre los te
chos y  en las calles todo el dia (Manuscrito del Vaticano) , y  
ayer por la mañana la nieve llegó á la altura de cinco dedos. 
Han sido menester 24O años para que se haya vuelto á renovar 
una temperatura tan extraña.

La biblioteca de Ambcres acaba de adquirir una colección 
completa de las Biblias publicadas hasta el dia. Consta de 107 
volúm enes, parte en 4*° y  parte en 8 .°, escritos en 82 idiomas 
diferentes. (Paix.)

Algunas personas habían puesto en duda la existencia de 
una carta dirigida por Bonaparte, primer cónsul, al conde de 
Provenza, invitándole á hacer renuncia de sus derechos á la 
corona de Francia. Ya no puede dudarse de la autenticidad de 
este hecho. Los archivos del reino han adquirido, mediante la 
suma de 2500 f r . , este precioso autógrafo, que debe ser un 
monumento histórico del mas alto Ínteres, (id.)

E SP A Ñ A .
M adrid  15 de A bril .

MINISTERIO DE HACIENDA.
'Tercera sección.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirm e 
con fecha de hoy el Real decreto siguiente:

Do fia Isabel 11 por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, y 
durante su menor edad la Pieina Viuda Doña María Cris
tina de Borbon, su augusta Madre, como Gobernadora 
del reino, á todos los que las présenles vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: 

Las Cortes, habiendo examinado la propuesta de S. M. 
dirigida á facilitar la recaudación del servicio de 200 mi
llones, han aprobado lo siguiente:

Art. l.° Se conservará al servicio de los 200 millones 
el carácter de anticipación para los gastos de la guerra, 
reembolsable en los términos y con los intereses prescri
tos en el Real decreto de 30 de Agosto del año ultimo.

Art. 2.° Los intendentes dispondrán que en el, mas 
breve termino se pasen á las Diputaciones provinciales no
tas expresivas del cupo total que cada pueblo satisface por 
las contribuciones de paja y utensilios, frutos civiles, sub

sidio industrial y de comercio, rentas provinciales, ó sus 
equivalentes.

Se agregarán á dichos cupos listas nominales de los 
contribuyentes en cada pueblo al subsidio eclesiástico, y 
expresivas de la cantidad con que cada uno contribuya.

Art. 3.° En las capitales y puertos habilitados que pa
gan derechos de puertas, se incluirá también en los cupos 
el importe de aquellos, deduciendo la quinta parte por 
razón de transeúntes y forasteros.

Art. 4.° Con presencia de estos datos las diputaciones 
provinciales, de acuerdo con los in tendentes, repartirán 
sin la menor demora a los pueblos de la provincia la cuo
ta que les corresponda, guardada proporción entre la can
tidad asignada a la provincia y la que cada pueblo satis
face por sus contribuciones, publicando el repartim iento 
en los boletines oficiales.

Art. 5.° Los ayuntamientos de los pueblos verificarán 
en seguida el reparto individual de su respectivo cupo, 
dentro del preciso término de tercero dia , tomando por 
base las cuotas con que cada individuo contribuya por to
dos y cada uno de los impuestos establecidos, y procedien
do después a publicar las listas del repartimiento para co
nocimiento de todos los interesados. En Madrid y en cual
quier otro punto donde 110 se halle establecida la contri
bución de paja y utensilios, el ayuntamiento, asociando á 
sí personas idóneas y de concepto, de todas las clases y gre
mios, dispondrá el repartimiento en unión con e lla , del 
modo mas expedito, ejecutivo y conveniente; teniendo á 
la vista la regla dada para los demas pueblos, y las ins
trucciones vigentes para la cobranza de la referida contri
bución de paja y utensilios.

Art. 6.° La cuota que cupiere á cada pueblo se repar
tirá 'entre la mitad del numero total de contribuyentes 
que haya en é l ; entendiéndose que esta mitad la han de 
componer los contribuyentes que satisfagan las cantidades 
mas altas de contribuciones ordinarias, aumentando á di
cho número todos los que paguen cuota igual al menor 
contribuyente de aquella mitad.

Art. 7.° Se formarán listas nominales de todos los in
dividuos á quienes se haya repartido anteriormente el prés
tamo, expresando la cuota que se les hubiere asignado, 
la cantidad que tengan ya satisfecha, y la diferencia que 
resulte en pro ó en contra del prestamista; exponiéndose 
igualmente dichas listas al público.

Art. 8.° Se reintegrará á todos los prestamistas que 
hubiesen entregado mayor suma de la que por la rectifi
cación del reparto les corresponda, de la cantidad que ha
yan satisfecho de mas, prefiriendo en el orden del rein
tegro y por antigüedad a los que hayan satisfecho por en 
tero la cuota que se les impuso, y a los que completaren 
el pago de la misma en los primeros lo  dias siguientes a 
la publicación de este decreto. Se publicaran también en 
los boletines oficiales estos reintegros, según se vayan ve
rificando.

Art. 9.° Se reservará para éste reintegró la tercera 
pai te de lo que se fuere recaudando.

Art. 10. Los nuevos prestamistas disfrutarán de tres 
plazos para aprontar sus cuotas, siendo cada uno.de 15 
dias, contados desde la publicación del repartimiento, 
abonándose el 6 por 100 al que satisfaga de una vez den
tro del prim er plazo el todo de la cantidad designada, y 
4 por 100 á los que verifiquen la entrega de ios dos ter
cios en los 10 dias primeros del segundo plazo. El mismo 
abono se hará á los que tengan satisfecha hasta el dia la 
cantidad que se les impuso.

Art. 11. Las diputaciones provinciales que no se ha
llaren reunidas ai recibo de este decreto, lo.' verificaran 
inmediatamente, y no se separaran hasta dejarle de todo 
punto cumplimentado. Si no se reunieren, pasado el tér
mino de ocho dias, el gefe político con el intendente y 
el contador de la provincia ejecutaran todas estas opera
ciones, seguii las reglas que quedan establecidas.

Art. 12. En las provincias en que se haya verificado 
la cobranza por entero, 110 se hara novedad, excepto en 
la parte sobre que se hayan hecho oportunamente recla
maciones de agravios, y no hayan sido oidas; ni tampoco 
en aquellas en las cuales, aunque no se haya realizado la 
cobranza por entero, no se hicieron oportunamente re
clamaciones fundadas y atendibles contra el reparto.

Palacio de las Cortes 14 de Abril de 1837. =  Pedro 
Antonio de Acuña, Presidente. =^Tomas Fernandez de Va- 
llejo, Diputado Secreiario.=Pio Laborda, Diputado Se
cretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se im prim a, publi
que y c i r c u le .Y O  LA REINA GOBERNADORA. =  En 
Palacio á lo  de Abril de 1837.=:A D. Juan Aivarez y Men- 
dizabal.

Inspección de minas del distrito de Aragón y  Cataluña.
A  los capitalistas que quisieren entrar en empresas de m i

nas de carbón de piedra, se avisa por el presente de que por 
ambas orillas del E bro, Segre y Ginca, en los términos de M e- 
quinenza, Torrente y  Granja, de Escarpe, los dos primeros pue
blos de la provincia de H uesca, y  el tercero de la de Lérida, se 
extiende una gran formación de este m ineral, perteneciente á 
la especie llamada liñ ita , de excelente calidad, sobre todo para 
las máquinas de los barcos de vapor, fábricas de aguardiente y  
otros ramos de industria; la cual no es objeto en la actualidad  
de labor alguna. En esta inspección de mi cargo, que acciden
talmente se halla establecida en Tarragona,, se darán , á los que 
1 o so lic iten , noticias, adverteucias, y  tam bién, si es preciso, 
desengaños, para que puedan proceder con esperanzas funda

das de buen éx ito , y no á c ieg as , como algunos empresarios h i
cieron ante; de ahora, con poca satisfacción suya , n ingún pro
vecho de la nación , y  también con descrédito de la industria 
minera. En el citado término de la Granja de Escarpe hay ya  
una galería-socavon perfectamente excavada , que desde la guer
ra de 1898 quedó abandonada, de 490  varas de larg o , 2 de an
cho y  2£ de a lto , con dos capas de combustible á la v ista , de 
16 pulgadas cada una de grueso, horizontales ó casi horizon
tales, corno lo está la galería. Entre la boca de esta y  el Segre, 
ya unida con el Cinca , y  navegable por tan to , solo inedia el 
ancho de un camino que por alli pasa ; pero hay bastante d i
ferencia de n ive l, para que ni en tiempo de avenidas entre á 
lo m inado el agua. D e muchas minas de carbón de piedra que 
existen, tanto en Aragón como en Cataluña, por ahora solo 
de las presentes puedo anunciar que su laboreo, como se enta
ble engrande escala, ó á lo menos en una escala de alguna im 
portancia, y  con arreglo al arte, promete incalculables venta
jas, que serán de dia en dia mayores; porque por una parte 
irá en aumento la escasez q u ed e combustibles vejetales ya se 
experim enta, y  por otra crecerán también las aplicaciones del 
fuego á la industria, ya se le considere como agente quím ico, 
ya como potencia mecánica.

B olsa d e  M a d r id ._ _ Cotiz. de hoy d las tres de la ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones ?n el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. i q o , 26^ modernos con cupón al contado: 

 ̂ 2 6 f , ■£ y 26 f  á v.  f. ó v o l . : 28 , 29}- y  2 7 !  á v .  f. ó vol.  á prima de
5 Y  1 por 100 modernos con cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. j o o , 00.
Títulos al portador del 4 p. i c o ,  00.
Vales reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel ,0 0 .
Idem sin ínteres, 0 nuevas al contado; 11$  á 60 d. f. ó v o l . :  idem

n u evas: 8§ , § ,  $ y 8£ á v. f. ó v o l . : 9¿ y 9 á v. f. ó vol. á prima de 
f  por 100 devueltas.

Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS
Lóndres,  á 90 dias, Barcelona , á pesos Málaga, 1 }  b.
^ 3 ’ fuertes, 2|  b. . Santander,  i j  id.
París i ¿ - i o  á 11 .  Bilbao, id. Santia go, í é  d.

C á d iz , 2$ id. S ev i l la ,  2* b.
A l ican te ,  á corto  p ía -  Coruña, $ d. Valencia, 1 id*

z o , i b .  [G ran ad a,^  id. Zaragoza, par*
Descuento de le tras,  á 5 p. 100 al añq.

BIBLIO G RAFIA.

Obras que se hallan de venta en la  Im prenta Nacional.
ARTE DE ESCRIBIR POR REGLAS Y SIN. M UESTRAS,

por D. José Anduaga;  segunda edición, aumentada con varias notas v 
hecha de órden superior en el año de 1795. Esta obra, cuya utilidad v 
ventajas tiene bien acreditadas una larga experiencia , consta de un tomo 
en 4. , adornado de varias estampas que se vende á 20 rs. rústica v 26 
pasta común.

PATOLOGIA GENERAL ,
por MM. Roche y Sansón , copiada de los elementos de medicina v ci
rugía de estos autores, muy útil para la i n g t r u r ^ n  a*  L
m edicina. Un tom o en 8 .° Se vende en la librería de R azóla a 8 rs. en rústica.

M ANUAL PRÁCTICO DEL MAL VEN ER EO ,
ó cura racional de las enfermedades sifilíticas, arreglada al estado actual 
de los conocimientos médicos , escrito en francés por el Dr. J. C. Besu- 
c h e t , y traducido at español por D. S. G. Entre las obras de medicina 
popular impresas hasta el d¡a, el presente manual merece un lugar dis
t i n g u i d p u e s  Mr. B e su chet , á--quien su larga práctica en los hospita
les militares asegura un voto decisivo en la materia , ha sabido reunir y. 
pon-r en cl*ro los med os convenientes para curar tan terrible enferm e
dad. Se vende en Madrid á 8 r.% en pasta en la librería de Sanz y en la 
de Cr u z;  y en las provin cia s, en las principales librerías.

HISTORIA DE UN PESO DURO CONTADA POR EL MISM O,
publicada en francés por la señorita Elida Savignac, y  traducida al cas
tellano. La historia de un peso duro parece desde luego un juguete  ; pero 
encierra las mas puras ideas de moral propinarlas á la juventud con Ja 
destreza ya acredirada de la autora : esta ha sabido encadenar historias 
al parecer inconexas entre sí para presentar un todo tan interesante á la 
eddd adulra como á ta juventud. Un tomo en 16.0 Se hallará á 8 rs. en 
pasta y Ó en rústica en la librería de Cuesta y en la de Sánchez.

EL JARDINERO DE BALCONES ,  VENTANAS ,  APOSENTOS Y JARDINES ,
ó instrucción para criar y conservar toda clase de flores y arbustos. En 
este tratado se expone con suma claridad la organización y  modo de 
propagarse toda clase d* f lo res, las clases de tierras y abono,  forma v  
tamaño de los tiestos y cajones, modo de multiplicar las plantas por se
m illas ,  cebollas,  raíces,  esquejes, acodos & c . ; su conservación , des
trucción de tos insectos que las dañan , y .últimamente todo lo mas pre
ciso para que las señoras y demas personas menos instruidas puedan de
dicarse al cuidado de las flores y arbustos qué adornen sus ventanas y  
aposentos, con una explicación de las flores que se han de sembrar ó 
plantar en cada mes del ano Un tomo en 16.0 Se hallará á 8 rs. en pas
ta y 6 en rústica en la librería de Cuesta y en la de Sánchez.

M USICA.
En el almacén de grabado y estampado de música de Lodre, carre

ra de S. Gerónimo, se hallan impresas las obras siguientes : Primer li
bro de los estudios de Bertini para piano,  y  el primer cuaderno del se
gundo libro (nueva edición) á 20 rs, cada cuaderno, Ejercicios para la 
voz por el célebre García á 70. Solfeos nuevos para enseñar el canto se
gún el gusto moderno para el uso de los conservatorios de Francia y de 
Italia , seguidos con las vocalizaciones deRossini,  á i o o .  Método de flau
ta por Hugot á 68. Otro por Vienne á 70. Método práctico para guitar
ra por G iuliani, dividido en dos partes, cada una 16. B a il lot ,  método de - 
v io lín ,  primera posición á 24. Escuela de solfeo y canto por Castilla á 
140 Solfeos modernos sacados de los autores A s io l i , Cresentinele , por 
Golfín, divididos en tres cuadernos, cada uno á 30 rs. y los tres reuni
dos á ‘80. Estudios y preludios para piano por Herz á 44. Las óperas para 
canto con acompañamiento de piano: Anna Boléna á 120. Semíramis de 
Rossini á 120 Stramera, Marino F a l ie ro , Gemma di Vergi  y  el Belisa- 
r i o , y  todas las piezas sueltas de dichas óperas, tanto para piano solo, 
como para canto.

TEATROSPRINCIPE. 
A las siete y media de la noche. Se pondrá en es

cena el famoso y acreditado drama en cinco actos, titulado 
LA CONJURACION DE VENEC1A:

AÑO DE 1310.


